
Medio Ambiente.— Resolución de 8 de febrero
de 1994, de la Agencia de Medio Ambiente, por la que
se somete a información pública el estudio de impacto
ambiental del proyecto de repoblación forestal de 30,8
Has. de la finca denominada «Loma Larga y la
Mezquita» y mejora de 17,3 Has. del Término Municipal
de Retamal de Llerena ...............................................

Medio Ambiente.— Resolución de 9 de febrero
de 1994, de la Agencia de Medio Ambiente, por la que
se somete a información pública el estudio de impacto
ambiental del proyecto de acondicionamiento y mejora
de la carretera provincial BA-V-6243 de Quintana de la
Serena a Castuera ......................................................

Excma. Diputación Provincial de Cáceres

Adjudicación.— Anuncio de 24 de enero de
1994, sobre adjudicación de las obras n.º 12/198/92,
19/009/93, 12/009/93 ...............................................

Excmo. Ayuntamiento de Cáceres

Urbanismo.— Anuncio de 5 de enero de 1994,
relativo a la aprobación inicial de la Modificación del
P.G.O.U. en los Sectores R-67-3, R-68-2, y en el área 81
(Entorno «Charca Musia») ...........................................
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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

CORRECCION de errores de la Orden de 10
de febrero de 1994, por la que se hace
público el Acuerdo del Consejo de Gobierno
por el que se determinan las plazas de
personal laboral que han de ser objeto de
convocatoria pública para su provisión
definitiva durante el año 1994.

Advertidos errores en la Orden de 10 de febrero de 1994, por la
que se hace público el Acuerdo del Consejo de Gobierno por el
que se determinan las plazas de personal laboral que han de ser
objeto de convocatoria pública para su provisión definitiva
durante el año 1994, publicada en el D.O.E. n.º 18 de 15 de
febrero de 1994, se procede a su oportuna rectificación.

En la página 496, columna 2.ª, grupo lV del Anexo, en la línea
6.ª de la CATEGORIA/ESPEClALlDAD,

donde dice:

«lNSTRUCTOR/A (MECANICO/A OCUPAClONAL)»

Debe decir:

«lNSTRUCTOR/A (MONlTOR/A OCUPAClONAL)»

En la misma página, columna y grupo, en la línea 9.ª,

donde dice:

«AUX. PUERlCULTORA»

Debe decir:

«AUXILIAR DE PUERlCULTURA»

En la misma página y columna y grupo, línea 10.ª,

donde dice:

«AUXILIAR ADMINISTRATIVO»

Debe decir:

«AUXILIAR DE ADMINISTRACION»
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